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Tratamientos Bancarios, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 19 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Cáceres Fernández y don
Francisco Marmesat del Pino, contra las em-
presas “Externalización de Servicios Back
Office, Sociedad Limitada”, y “Servicios de
Tratamientos Bancarios, Sociedad Anóni-
ma”, debo declarar y declaro nulo el despi-
do de dichos actores llevado a cabo con
efectos de 15 de junio de 2009, condenando
a las codemandadas solidariamente a la in-
mediata readmisión de los actores, abonán-
doles los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la notificación de
esta sentencia, a razón de un salario de 42,47
euros al señor Cáceres y de 42,30 euros al
señor Marmesat, sin que los salarios de tra-
mitación puedan deducirse de los corres-
pondientes al período de preaviso.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Externalización de Servicios
Back Office, Sociedad Limitada”, y “Servi-
cios de Tratamientos Bancarios, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.774/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Narciso Naranjo Rivera, contra la
empresa “Excavaciones Jocris, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Excavacio-

nes Jocris, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 5.090,97
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-

poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Jocris, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Victoria Montes Gutiérrez, con-
tra las empresas “Desarrollos Empresariales
Albéniz, Sociedad Limitada”, y “Hagia
Tríada, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de insolvencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Desarrollos

Empresariales Albéiniz, Sociedad Limitada”,
y “Hagia Tríada, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe de
5.090,97 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a “Desarrollos Empresariales Albéniz,
Sociedad Limitada”, y “Hagia Tríada, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido

la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.775/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Laurinda Olga Romero, contra doña Reyes
de Pérez, sobre ordinario, se ha dictado auto
de insolvencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Reyes de

Pérez en situación de insolvencia total por
importe de 300 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a doña Reyes de Pérez, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Marín Álvarez, contra la empre-
sa “Grupo Avanza Iber Gestión, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado


